
Municipalidad
de Chitlán Viejo Secreta ría de Pla nificación

APRUEBA
DECLARA
No31//2015,
SERVICIO

RESoLUcToN AcrA DE oeseRc¡óu Y
DESTERTA r-¡c¡rlc¡ón PUBLTcA
ID 367I.70.LE15 "SUMINISTRO DE

DE SALA CUNA''

DEcRErg N: 24

chillán viejo, 0 7 ENL, 2016

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundida con todos sus textos modificatorios.

La ley No 19.886 de Compras y Contrataciones Pública
de fecha 3010712003 y su reglamento decreto No 250 del 30/07/2003.

CONS¡DERANDO:

a) El Decreto No8000 de fecha 3011212015,
el presupuesto municipal 2016.

b) Las Bases Administrativas y demás
elaboradas por la Dirección de Planificación para la licitación pública
..SUMINISTRO DE SERVICIO DE SALA CUNA" , NO 58/2015ID 3671.70.LE15.

que aprueba

antecedentes
denominada:

emitida por ra comisión Evaruadorr.t' 
*"to'uciÓn de Acta de Deserción de fecha 0610112016

d) Decretos alcaldicios No 2030 y No 499 del 8/1212008 y
1610212011, mediante los cuales se nombra y delega funciones al Administrador Municipal.

DECRETO:

1.- Apruébese Resolución Acta de Deserción de fecha
0610112016 emitida por la Comisión Evaluadora ,correspondiente a la licitación pública
"SUM¡NISTRO DE SERVICIO DE SALA CUNA" , No 58/20151D 3671-70-LE15, como sigue:
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ACTA DE DESERCION

LtctTActoN No 3671 -70-LE1 5

Para la licitación No 3671-70-LElS"Suministro Servicio Sala Cuna" bajo la modalidad
adjudrcacion simple. cerrada el2Bl1212015 se puede informar:

1.- PROPUCTOS L|C|TAD Contrato de Suministro para el Servicio de Sala Cuna.

2.- OTERENTES:

Rut Nombre
76.169 900-8 Educadoras Castillo y Espinoza Lir¡itada

3.- CONSIDERANDO:

Las bases adrninistrativas de la licitacion. punto N'6 1 rndica que los proveedores deberán
presentar Garantía por Seriedad de la Oferta por $100.000.-, sin embargo el proveedor que
participa de esta licitación no presenta esta garantía en oficinas municipales, ni sube copia
de ella al portal Mercado Publico.

4.. RE§OLUCION:

La comisión evaluadora de las ofertas resuelve declarar
LEl5"Suministro Servicio Sala Cuna'

No 367'1-70-
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2.- Declárese desierta licitación pública, "SUMINISTRO
DE SERVICIO DE SALA CUNA", No 58/20151D 3671-70-LE15, por falta de presentación de
garantía de seriedad de la oferta, del único oferente Educadoras Castillo y Espinoza Ltda.

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcHíVEsE.

Municipal, SECPLA, OF. Partes.

ALDES


